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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2016-00330-00
Demandantes Cristian Camilo Gómez Fonseca
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional
Providencia C.2 Apertura Incidente de desacato

1. ANTECEDENTES

Se ha requerido al Batallón de Infantería de Selva No. 19 "Gr. Joaquín París" - BIPAR a 
través de oficios 553 recibido el 30 de julio de 20181 y 1165 recibido el 15 de noviembre de 
20182, sin que se haya dado respuesta pese a la advertencia en caso de renuencia.

2. CONSIDERACIONES

Ante la renuencia injustificada a dar respuesta de fondo a los requerimientos realizados, se 
procede a abrir incidente de desacato con fundamento en el Numeral 3o del Artículo 44 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Artículo 59 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia.

Se fijará el término de 5 días para que la autoridad accionada se pronuncie respecto de la 
omisión en dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO; Dar apertura de incidente de desacato en contra del Comandante como autoridad 
máxima del Batallón de Infantes de Selva No. 19 "Gr. Joaquín Paris" - BIPAR

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de esta providencia al Comandante del Batallón de 
Infantes de Selva No. 19 "Gr. Joaquín Paris" - BIPAR, a través del medio más eficaz a quien 
se le remitirá copia de la presente providencia y de los folios 144 y 156; a fin de que se 
pronuncie respecto de la renuncia de los requerimientos realizados por este Despacho y a 
fin de que se sirva dar cumplimiento.

TERCERO: Para lo anterior, se le concede el término de cinco días, a cuyo_^ 
ingresará el expediente al Despacho para decisión dependo.

NOTIFÍi CUMP

imiento

BONILLA ALDANA 
Juez

AM

1 Ver folio 144.
2 Ver folio 156.
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HUGO HERNAN PU^ OJAS 
Secretaric
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